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líolcttn 
DE LA PROVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Liego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en- el 
Bitío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ó instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago 'Ue 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^ OFICIAL. 

(Gaceta del día 8 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T K O S . 

S S . M M . y Augus ta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

ORDEN FODMCQ. 

C i r c u l a r . — N ú m . 56. 

Encargo y ordeno á las autorida
des dependientes de l a mia , proce
dan á la busca y captura de Segun
do S á n c h e z Rodr íguez , vecino de 
Zamora, de oficio hortelano, de 34 
años , estatura regular, pelo casta-
fio oscuro, nariz regular, cara a n 
cha, barba poblada afeitado, color 
moreno, viste de artesano con cha 
queta de a s t r a c á n , pan ta lón de co7 
lor , sombrero de ala anchii y pre
sunto autor del asesinato de su m u 
jer Manuela González, ejecutado l a 
noche del l . ° d e l actual , y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposi
c ión . 

León 5 de Noviembre do 1887. 
SI Gobernador, 

Hicardo Garc ía . 

C i r c u l a r . — N ú m . 57. 

E l l imo . Sr . Director de S e g u r i 
dad me dice coa fecha 31 del ante
rior lo que sigue: 

«Sírvase V . S. dar las ó rdenes 
oportunas para la busca y captura 
del súbd i to i ng lé s John Al lomby , 
procesado por el delito de hurto y 
que se supone refugiado en EspaSa. 

Sus s e ñ a s particulares son: edad 38 
aüos , estatura 5 p iés 35 pulgadas 
inglesas, pelo y barba c a s t a ñ o s , n a 
riz a g u i l e ñ a . Tiene una manera par
t i cu la r de mover los ojos y al hablar 
baja e l lábio inferior, manos peque
ñ a s que frota a l hablar, conoce bas
tante el español y el f rancés . Viste 
traje gr is , pa rdesú l igero, corbata 
clara, sombrero de fieltro negro y 
botas gruesas de caza. Las ú l t i m a s 
noticias que se tienen de él son de 
Birkeuhcad, desde donde d i r ig ió e l 
27 del pasado una á Liverpool , caso 
de ser habido se se rv i r á V . S. darme 
el aviso cor respondien te .» 

Y para que las autoridades depen
dientes de la mia dén el debido cum
plimiento se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los efec
tos correspondientes. 

León 7 de Noviembre de 1887. 
K l Oobornador, 

Blcardo Garc ía . 

S E C C I O N D E F O U B N T O . 

jftllnag. 

C i r c u l a r . — N ú m . 58. 

S e g ú n manifiesta D . Sandolio U n -
z ú e , vecino de Azadinos, A y u n t a 
miento de Sariegos, l a noche del 5 
del actual le ha sido robado do u n 
prado un potro do 3 á i años , pelo 
rojo, c r in y cola negra, de 7 cuartas 
de alzada, cabeza acarnerada, con 
una p e q u e ñ a estrella en la frente, 
herrado de piés y manos y con un 
p e q u e ñ o bulto en las orejas. 

Por lo tanto encargo y ordeno á 
las autoridades dependientes do l a 
m i a procedan á l a busca y captura 
del expresado potro, y caso do ser 
habido lo pongan ú m i disposición 
con l a persona en cuyo poder se 
encuentre. 

León Noviembre 7 de 1887. 
£1 Gobernador. 

Ricardo Garc ía . 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA.-

Hago saber: que por D . F ranc i s 
co Carboneii y Miralles, vecino de 
Madrid, como apoderado de D . J o s é 

.Nogueras y Castellanos, vecino de-
Madrid, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este ( íobierno 
de provincia en el dia 31 del mes de 
Octubre á las dos de su tarde una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada £ i Consuelo, sita en t é rmi -
no inculto del pueblo de C á r m e n e s , 
Ayuntamiento del mismo, sitio de
nominado ladera de marroqui l , y 
l inda a l N . E . cerro del marroquil , 
S. mina Previsora, O. Car l in ; hace 
la des ignac ión de las citadas 30 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Punto de partida el á n g u l o S. E . 
de la Carl in n ú m . 1.°, do punto de 
partida á 1.* S. 72 metros ó los que 

' haya hasta intestar con la mina Pre-
I visora, l . ' á 2 . ' E . 1.000 metros, 
i 2.* i . 3 . ' N . 300 metros, de 3.* á 4." 
; O. 1.000 metros, de 4." al punto de 
i partida 228 metros ó el restante 
i hasta 300 metros de la l ínea de puc-

to de partida 1." 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de-

; creta de este dia l a presente so l i c i -
: tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
! se anuncia por medio del presente 
| para que en el t é r m i n o de sesenta 
: dias contados desde la fecha de este 
i edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 2 de Noviembre de 1887. 

IKicarda G a r d a . 

Hago saber: que por D. Franc is 
co Carboneii y Miralles, vecino de 
Madrid; como apoderado de D. J o s é 
Nogueras y Castellanos, vecino de 
Madrid , se ha presentado en la Sec 
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia en el dia 31 del mes de 
Octubre á las dos dé su tarde una 
sol ic i tud de registro pidiendo 28 
pertenencias do l a mina de cobre 
llamada Ztt Hermosa, s i ta en t é r m i 
no inculto del pueblo de Peladura, 
Ayuntamiento do Rediezmo, al sitio 
arroyo de Halagaros de Poladura y 
las Rigadas, y linda al N . con t ie r 
ras de Mercadil lo, S. arroyo de Ba*-
lagares, E . la mina Tesorera y O. l a 
denominada E l Zapo; hace l a des ig 
nac ión de las citadas 28 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
á n g u l o S. E . de la mina E l Zapo, 
punto de partida á 1." estaca N . 20(1 
metros, 1.' á 2." E . 400 metros, 2." 
á 3." N . 200 metros, 3." á 4 . * E . 
1.000 metros, 4 . ' á 5.* S. 200 me
tros, 5.* á 6." O. 1.000 metros, 6." 
á 7 . ' S. 200 metros, 7." a l punto de 
partida O. 400 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad -
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el termino de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a l ey dé m i 
n e r í a v igente . 

León 2 de Noviembre de 1887. 

Rírar i lo García. 

•it-



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Agosto último. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 
León 
Mur ía s de Paredes 
Ponferrada 
Siafio 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Vil lafrauca del Bie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Bectólitro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

20 
16 22 
16 56 

.17 73 
18 50 
18 56 
20 
20 
17 
23 42 

187 

Cebada. 

Pts. Ce. 

12 
9 58 
8 93 

10 01 
12 50 

9 48 
17 
11 

9 50 
16 61 

116 61 

18 79 13 66 13 33 

Centeno. 

Pts. Cs. 

14 
11 35 
11 06 
14 98 
13 50 
14 10 
16 
11 
12 
15 34 

133 33 

Haii.. 

Pts. Os. 

LEGUMBRES. 

Garbanm 

Pts. Cs. Pts. Cs 

> 50 
> 58 
» 50 
» 69 
> 75 
» 48 
» 50 
> 80 
» 50 
» 57 

5 87 6 12 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino, 

ts. Os. 

13 
20 

1 20 
1 25 
1 25 

11 23 

» 65 . 61 1 12 . 45 » 79 

Igiirdiento 

Pts. Cs. 

4 02 

Tata. 

Pts. Cs. 

7 97 

KiUgramo. 

Carnero. 

Pts. Cs. 

Tocino 

Pts. Cs, 

> 84 
1 09 
• 75 
1 09 
> 80 
1 20 
» 90 
1 25 

» 80 

8 72 

94 . 8 5 1 

18 39 

Di trigo. 

Pts. Cs. 

De cebada. 

Pts. Os. 

05 
04 
05 
04 
03 
12 
06 
06 
05 
08 

4 08 

» 08 » 07 

R E S U M E N . 

Bectólitro. 

Pesetas. Cs. 

IMáximo.. 
• •¡MÍDimo.. 

^Máximo.. 
' ' ¡ M í n i m o . . 

23 42 
16 22 
17 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
L a Bañeza 
Riaño 
L a Vec i l l a 

León 10 <fe Setiembre de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruiz .—V.° B . °— El Gobernador, GARCÍA. 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA SESION 

D E L DIA 2 DE N O V I E M B R E DE 1887. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Eeunidos á las doce de la m a ñ a n a 
los Sres. Redondo, Rodr íguez ' V á z 
quez, Almuzara , Ruiz Cea, Lázaro , 
Moran , Barrientes, Ga rc í a Gómez, 
Canseco, Or ia , Vabarce , Alonso 
Franco , Garc ía Tegerina, A lva rez , 
Delds y Pero? de Balbuena, el s e ñ o r 
Gobernador Presidente o rdenó l a 
lectura de la convocatoria y de los 
a r t í cu los 55 y 56, de l a ley p rov in
c i a l , lo cual hecho, manifes tó que 
por su parte so hallaba dispuesto á 
realizar todo aquello que redundara 
en beneficio de los intereses rurales 
y materiales de la provincia , para 
lo que podían contar los Sres. D i p u 
tados con su cooperación m á s dec i 
dida, declarando en seguida en 
nombre del Gobierno deS. M . , abier
tas las sesiones del presente period 
semestral. 

E l Sr . Redondo dió las gracias al 
S r . Gobernador en nombre de la 
Corporac ión por sus buenos deseos, 
pues cre ía interpretar con ello l a 
voluntad de losSres.Diputados, ofre
c iéndole l a seguridad de que é s t o s 
colect iva é individualmente h a r í a n 
cuanto sus fuerzas les permitieran 

para fomentar los intereses p r o v i n 
ciales. 

Se re t i ró del salón el Sr . Gober
nador y ocupó l a s i l la presidencial 
el S r . Redondo. 

Leida el acta de la ú l t ima sesión 
fué aprobada y t amb ién se leyó l a 
Memoria á que se refiere el art. 98 
de l a ley provincia l , quedando la 
Diputación enterada, y sobre l a Me
sa dicho documento para que los 
Sres. Diputados puedan enterarse 
detenidamente de los asuntos que 
la misma comprende. . 

Se fijó en catorce el n ú m e r o de 
sesiones para el presento período, 
que se ce lebrarán de once de la ma
ñ a n a á las dos de l a tarde, con lo 
cua l se l e v a n t ó la ses ión, s eña l ando 
como orden del dia para l a de ma
ñ a n a , la elección de Vicepresidente 
de l a Comisión provincial . 

León 4 de Noviembre de 1887.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de lit provincia ile León. 

Circular . 

Venciendo el 5 del actual el plazo 
para l a r ecaudac ión del segundo 

trimestre por el impuesto de consu
mos del actual ejercicio; se l lama 
la a tenc ión de los Sres. Alcaldes de 
la provincia para que procuren ha 
cer el ingreso en las arcas del Teso
ro y por el cupo que les correspon
da, antes del dia 25 del corriente, 
pues en otro caso se procederá c o n 
tra ellos en la forma prevenida por 
ins t rucc ión . 

León 4 Noviembre 1887.—El A d 
ministrador, A g u s t í n Mar t in . 

JUZGADOS. 

D . Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
de in s t rucc ión interino de esta 
ciudad de León y su partido. 
Hago saber: que para el dia 28 

del actual y hora de las once de la 
m a ñ a n a se vende en pública subas
ta y por segunda vez en la sala de 
Audiencia de este Juzgado y s imu l 
t á n e a m e n t e en la del munic ipa l de 
Cuadros con l a rebaja del 25 por 
100 la finca siguiente: 

Una tierra centenal t é r m i n o de 
Cuadros, a l sitio de e n g a ñ a c a b r a s , 
de cabida 2 heminas, l inda O. con 
otra de Gabriel Garc ía , M . con N i 
colás Mar t ínez , P . Ambrosio García 
y N . arroyo, tasada en 20 pesetas 
que rebajado el 25 por 100 queda pa
ra la venta en Ib pesetas. 

Dicha finca se vende como de la 

propiedad de Victoriano García , v e 
cino de dicho Cuadros y para sat is
facer las responsabilidades pecunia
rias que le fueron impuestas en 
causa c r imina l que se le s igu ió so
bre hurto; no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la t asac ión y es requisito i n 
dispensable que los licitadores c o n 
signen con an te lac ión on la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
t a sac ión : se advierto que dicha fin
ca carece de t í tu lo inscrito en el re 
gistro de la propiedad en cuyo con
cepto se anuncia en venta siendo de 
cuenta del comprador la p rov is ión 
de aquel . 

Dado en León á 3 de Noviembre 
de 1887.—Celestino Nie to .—Por 
mandado de su señor ía , Mar t in L o -

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que por D . Juan P a 

nero Mar t ínez , vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en este J u z 
gado l a oportuna demanda, que fué 
admitida por providencia de hoy , 
en sol ici tud de que sean inscritos 
como electores para Diputados á 
Cortes en l a secc ión de su respecti
vo domicil io, los sugetos que á c o n 
t i nuac ión se expresan: todos en e l 



concepto de contribuyentes por 
terr i torial . 

D . Migue l García Fernandez y 
1). Salvador García Fidalgo, vecinos 
de l l agaz ; D. Martin Alvarez G o n 
zález, de Vega de Magaz; D. Manuel 
Alonso Mart ínez , de Banidodes; don 
Ildefonso Redondo Fernandez, don 
Antonio Gut iér rez González, D. A n 
drés Machado García, D . Hafael 
García Freile y D . Mart in Alonso 
Gut iér rez , vecinos de B e n a m a r í a s ; 
D . Tomás Alvarez González , de Z a -
cos; D . Cayetano D o m í n g u e z E s c u 
dero, D. Domingo Forrero Garc ía , 
D . Fernando Botas Fernandez, don 
Francisco Calvo J a ñ e z , D . J o s é B o 
tas Pardo, D . José Perrero Gi lgado, 
D . Lorenzo García Gilgado, D . M a 
t ías Calvo Botas, D . Migue l G i l g a 
do Calvo, D . Pedro Fernandez C a l 
vo , D . Pedro Pardo Gilgado, D . Se-
veriano Escudero Campanero y don 
Tomas Calvo y Calvo, vecinos de 
Brazuelo; D . Blas González Pérez y 
D . Pablo García Botas, vecinos de 
Bonil los; D . Antonio R a m ó n C a m 
panero, D . José Campanero Pérez , 
D. Miguel Eamon Campanero y don 
Manuel Mart ínez Eamon, vecinos 

do Bekledo; D. A n d r é s Fernandez 
Criado, ü . Agus t ín Pastor Salvado-
ros, D. Antonio Fernandez Criado, 
D . Gerónimo Fernandez y Fernan
dez, D . Manuel Criado Pastor, don 
Manuel Fernandez Criado y don 
Francisco Criado Feinandoz, v e c i 
nos del Ganso. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
dentro del t é r m i n o de 20 días con
tados desde la lecha de l a inse rc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Astorga á 4 de N o v i e m 
bre do 1887.—Andrés Ga l indo .—El 
Secretario de gobierno, Fé l ix M a r 
t ínez . 

D . Marcelino Agnudez , Juez de p r i 
mera instancia de este partido de 
L a Vec i l l a . 
Hago saber: que por D . G e r ó n i 

mo Rodr íguez González vecino de 
Robles, se ha recurrido á este J u z 
gado en demanda de que sean i n 
cluidos en las listas electorales para 
Diputados é. C o r t e s del A y u n t a -
c i e n t o de Matallana, por reunir ¡as 
condiciones que la ley exige como 

contribuyentes, á D. Vicente Rodr í 
guez González , D. Lorenzo García 
Val le , D . A n g e l Rodr íguez G o n z á 
lez, D . Francisco Rodr íguez Garc ía , 
vecinos de dicho Robles; D . Isidoro 
Diez Canseco, D . Fé l ix Tascon A l 
varez, D . Mar t in Canseco Nocedo, 
D . Ramón González y González, don 
Baltasar González Tascon, D . Podro 
González Garcia , D . Pedro Tascon 
Robles, D . Francisco Tascon G u 
t ié r rez , vecinos de Villalfeide; don 
Antonio Gut ié r rez Tascon, D . Pedro 
Tascon Canseco, vecinos de Matalla
na; D . Vicente Miranda Tascon, don 
Timoteo González Tascon, D . E u g e 
nio GonzalezTascon, vecinos de O r -
zonaga. Lo que se hace público por 
medio del presente edicto á los efec
tos de los a r t í cu los 27 y 28 de dicha 
ley electoral vigente. 

Dado en L a Veci l la á 3 de N o 
viembre de 1887.—Marcelino A g u n -
dez.—Por mandado do su señor ía , 
Leandro Mateo. 

Cédula original. 

E n cumplimiento de lo mandado 
por D . Marcelino Agundez , Juez de 

i n s t rucc ión de esto partido en p ro 
videncia de esta fecha, so c i ta y 
l lama por medio de l a presente i 
Manuel Getino vecino de Gallegos, 
cuyo actual paradero se ignora, p a 
ra que dentro del t é rmino de 10 dias 
y bajo apercibimiento de mul ta de 
25 pesetas, y á las diez de l a m a i l a -
na so presente on l a sala do audien
c i a de esto Juzgado a l objeto de 
rendir declaración en causa que á 
mi testimonio se sigue por robo de 
dinero á Vicente Cuesta Robles su 
convecino. 

L a V e c i l l a y Noviembre 4 de 
1887.—El Secretario jud ic i a l , L e a n 
dro Mateo. 

D . Millán Díaz y Medina, Juez de 
ins t rucc ión do esto partido. 
Por el presente se c i ta y l l ama á 

los herederos de Francisca M a r t í n e z 
Ceja natural quo fué de Lanzaroto , 
provincia de San Bar to lomé (Cana
rias,) y á los testigos Sís to F a b i á n 
Corra l , natural de Helechora de los 
Montes, provincia do Badajoz, sol te
ro, jornalero, de 44 años ; Sa tu rn ino 
Alvarez Garcia natural de L a V e c i -

\ 



l i a provincia de León, soltero, de 
28 a ñ o s ; y Manuel D o m í n g u e z , es
tos dos ú l t imos empleados en l a l i 
nea férrea de Zafra á Huelva , á S n 
de que en el t é r m i n o de 10 dias c o n 
tados desde la inserc ión de este 
edicto en la. Gacela de Madrid se pre
senten en esto Juzgado, los herede
ros de l a Mart ínez para ofrecerles l a 
causa que se instruye por muerte 
de l a misma y los testigos para 
prestar dec larac ión en dicho proce
so, apercibidos todos que de no com
parecer les p a r a r á e l perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Aracena á 31 de Octubre 
de 1887.—Millán D í a z Medina.— 
L u i s R o d r í g u e z Pé rez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Zona Militar de Villa/ranea del Sier-

IO núm. 112. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos que á continua
c ión se relacionan, correspondien
tes á la d e m a r c a c i ó n do esta zona 
mil i tar , hagan saber por medio de 

p r e g ó n ó en l a forma m á s eficaz que 
consideren conveniente en los p u e 
blos dependientes de su j u r i sd i cc ión 
munic ipa l , que por Rea l orden de 
29 de Setiembre ú l t imo se previene, 
que l a entrega de mozos en l a Caja 
de Recluta h» de ser precisamente 
personal sin que en n i n g ú n caso á 
excepc ión de enfermedad jus t i f ica
da, se a d m í t a l a r e p r e s e n t a c i ó n de 
pariente n i otra persona, siendo de
clarados prófugos y sujetos & los 
tribunales de jus t ic ia los que deja
ren de cumplir dicha ob l i gac ión . 
L a importancia del servicio y á fin 
de que los morosos no puedan a l e 
gar ignorancia, me impone e l deber 
de recomendar & los Sres. Alcaldes 
el mayor in t e r é s en el cumpl imien 
to de esta providencia, r o g á n d o l e s 
me den aviso de oficio de haberla 
realizado tan luego llegue á su n o 
t ic ia publicado este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Ayuntamientos. 

A r g a n z a 
Balboa 
Barjas 

Ber langa 
Cacabelos 
Camponaraya 
Cand ín 
Carracedelo. 
Gorul lón , 
F a b é r o ' , 
Oencia 
Faradaseca . 
Peranzanes 
Pór t e l a de A g u i a r 
Sancedo 

Val le de Finolledo 
V e g a de Espinareda 
V e g a de Valcarce 
Villadecanes. 
Trabadolo 
Villafranca del Bierzo 
Alvares 
Bembibre 
Borrenes 
Cabañas - r a r a s 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Eucinedo 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
I g ü e ñ a 

Lago de Carucedo 
Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Ponfe r ráda 
P r i a r a n z á 
Puente de Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Toreno 
Cabril lanes 
Campo de la Lomba 
L a Majúa 
L á n c a r a 
Las OmaSas 
Los Barrios de L u n a 
Murías de Paredes 
Palacios del S i l 
Ríello 
Santa María de Ordás 
Soto y A m i o 
Valdesamario 
Vegar ienza 
Vi l l ab l ino 

Vi l la f ranca 3 de Noviembre de 
1887.—El Coronel Jefe de Zona, 
Ricardo Fuertes 

Imprenta de 1» Diputación proTineial.' • 


